








LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:



ARTÍCULO 1º).- Declárase de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Rios, el Aniversario Nº 50° de la Universidad Tecnológica Nacional- Facultad Regional Concepción del Uruguay -FRCU, de Concepción del Uruguay, Deparatmento Uruguay.-
 ARTÍCULO 2º).- Remítase copia íntegra de la presente a la Dirección de la Institución mencionada-
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, publíquese y archívese.-














FUNDAMENTACIÓN

En el año 1969, por iniciativa de diversas instituciones - comerciales, industriales, educacionales, de servicios, entre otras - surgió la idea de gestionar la creación de una Casa de Estudios Universitarios en Concepción del Uruguay. Luego de una primera reunión, se decidió encaminar las gestiones para lograr una Unidad Académica de la Universidad Tecnológica Nacional y se conformó la "Comisión Pro-Facultad Tecnológica".
Al proyecto se adhirieron de inmediato las ciudades del este entrerriano y una comisión encabezada por el ex-rector del Colegio Superior del Uruguay "Justo José de Urquiza", Profesor Félix Omar Carulla, entrevistó al entonces gobernador de Entre Ríos, Brigadier Ricardo Favre.
Establecidos los contactos con las máximas autoridades de la Universidad Tecnológica Nacional, y de conformidad con ellas, en Acuerdo General de Ministerio se dictó el decreto Nº 2161 del 8 de julio de 1969, constituyendo una Comisión de Estudios Específicos para realizar los estudios de factibilidad correspondientes, en cuanto a la extensión de los servicios de enseñanza superior, por parte de la Universidad Tecnológica Nacional en especialidades técnicas relacionadas con el desarrollo dentro del ámbito provincial.
Dicha Comisión dependía de la Subsecretaría de Educación, a cargo del Prof. Pedrazzoli, y tenía la presidencia del Doctor David Pérez del Viso, 



profesor de la Facultad Regional de Santa Fe de la Universidad Tecnológica Nacional.
Con fecha del 29 de diciembre de 1969 el rectorado de la U.T.N., como resultado de los estudios de factibilidad mencionados anteriormente, dictó la resolución Nº 487/69 que creó la Delegación Entre Ríos de la U.T.N., la que puso en funcionamiento una Delegación Central en Paraná y otra dependiente de ella, en Concepción del Uruguay.
En el Colegio Superior del Uruguay "Justo José de Urquiza" a los pocos días comenzó a funcionar el curso preparatorio del año académico 1970 de la U.T.N.. El heredero de la organización del país había puesto a entera disposición de la U.T.N. su edificio, oficinas, laboratorios, lo que permitió además la formación académico-administrativa.
De ahí que, por resolución Nº 120 del 3 de abril de 1970, el Rectorado de la Universidad Tecnológica Nacional en ejercicio de las atribuciones del Honorable Consejo Superior resolvió: "Designar delegado del Rectorado para desempeñarse en la Delegación Regional de Concepción del Uruguay, al Ingeniero Guillermo Segundo Gianello, en las condiciones que se especificó en el respectivo contrato". El Ing. Gianello ya estaba desde el primer día de su creación al frente de la Delegación propuesto por la Comisión Pro-Facultad Tecnológica.
A los pocos meses de funcionamiento, con fecha del 13 de Octubre de 1970, y como resultado de una reunión de Decanos y Delegados en la que se 



trató profundamente el tema, el Rectorado dictó la resolución Nº 432/70, por cuyo artículo 1º dispuso "que la Delegación en Paraná y Concepción del Uruguay funcionen independientemente y en relación directa con este Rectorado".
El 28 de Abril de 1973 el Consejo Superior de la U.T.N., dictó la Resolución Nº 165/73 por la que se autorizó el funcionamiento de los cuatros años de las dos especialidades: Ingeniería Electromecánica e Ingeniería en Construcciones.
El 13 de Marzo de 1975, y como consecuencia de una inspección integral realizada a esta Unidad Académica por el entonces Subsecretario de Delegaciones del Rectorado, Ing. Juan Carlos Irisarri, el Interventor en la U.T.N., Ing. Militar Tomás Persichini, dictó la Resolución Nº 109/75 creando el sexto año de las especialidades Ingeniería Electromecánica e Ingeniería en Construcciones, así como el segundo año de Ing. Rural.
También el Interventor basándose en similar estudio del Ing. Irisarri, dictó la Resolución Nº 110/75, que dispuso que "la Delegación Concepción del Uruguay pasará a funcionar con régimen de Facultad en Organización".
	Una Institución trasciende y muestra su imagen donde desarrolla su acción. La Facultad Regional Concepción del Uruguay, ha logrado un óptimo resultado, reflejado en el alto concepto que se tiene en todos los sectores de la comunidad de la misma.
	



La comunicación ha sido fluida y permanente, la colaboración mutua, eficaz y desinteresada.
	De la vida universitaria hay mucho para detallar, pero es conocido y reconocido, en la ciudad como en sus zonas de influencias, la trayectoria de la UTN.
	Hoy, la facultad es distinguida, en forma permanente, en toda la vida comunitaria, sus profesores y egresados ejercen altos puestos, tanto en la Administración Pública como en empresas privadas, su asesoramiento es requerido en forma continua, en trabajo a terceros: industrias, servicios públicos. Sus investigadores y docentes son requeridos como disertantes en Congresos y charlas.
	Por lo que la Facultad Regional Concepción del Uruguay, ha logrado ocupar una posición de primera línea, no solo en la ciudad, sino a nivel provincial y nacional.
  Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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